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Geslión 2024 * 2028

AcrA DE ADruDtcActóN oEt pRocESo DE coMpRA MENoR Asc-DAF-cD-202 ¡034, PARA EL

sERvrcro DE AGUTNALDo NAVTDEño, ANrMAcróN, BANDAS DE rvrúgcns REFRIGERIoS A

CELEBRARsE EL 12 DÉ DtctEMBRE EN tAs DTFERENTES cAttEs DEt MUNtctplo sAN cRtsróBAl

CONOCE& VERIFICAR, VALIDAR Y ADIUDICAR, la oferta presentada en el

proceso de compra directa ASC-DAF{D-2025-0034.

CONSIDERANDO: Que en fecha doce (12) de diciembre del dos mil veinticinco (2025),

el alcalde Municipal de San Cristóbal, Dionisio de la Rosa, aprobó la solicitud para el

servicio de aguinaldo navideño, animación, bandas de mús¡cas refr¡gerios a celebrarse el L2 de

d¡ciembre en las diferentes calles del munic¡pio san Cr¡stóbal.

CONSIDERANDO: Que en fecha once (11) de diciembre del año dos mil veinticinco
(2025), a través de la solicitud del director de Cultura del Ayuntamiento Municipal de

San Cristóbal, solicitó la aprobación para el servic¡o de aguinaldo navideño, animación,

bandas de músicas refrigerios a celebrarse el 12 de diciembre en las d¡ferentes calles del

municipio san Cristóbal.

CONSIDERANDO; Que en fecha doce (12) de diciembre del año dos mil vei¡lticinco
(2025), a través de 1a solicitucl No 2025-0034, la Dirección Financiera emitió el Certifkado
de Existencia de Fondos.

CONSIDERANDO: Que en fecha doce (12) de diciembre del año dos mil veinticinco
(2025), a través de la solicitud No. SCC-034 la encargada de la unidad operativa de
compras y contrataciones emitió la solicitud de compra.

JUAN ANIBAL EVEÑT PLAI.INER. SRL
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COI{SIDERANDO: Que en fecha doce (12) de diciemb¡e del año en curso, fue publrtada
la convocatoria del presente proceso.

CONSIDERANDO: Que, una vez vencido el plazo para la recepción de las ofertas, se

recibió la propuesta de las empresas listada más abajo:



CONÍiIDERANDO: Que al evaluar la oferta presentada por la empresa: JUAN ANIBAL
EVENT PLANNER, SRL, RNC 132583511, Pudimos comprobar que dirha empresa
cumpJ.ió con todo lo requeritlo. Por lo tanto, po.lrá ser calificada y haf ilitat{a para
evaluación económica.

VISTO: El reglamento No. 416-23 sobre Compras y Contratac¡ones de Bienes, Se^,icios, Obras y

Concesiones;

VISTO: EL Manual General de proced¡miento de Compra y Contrat¿c¡ones Públ¡crs de manera
especítlica por el Depártamento de Políticas Normas y Procedimientos de la )irección General
de Contratacianes Públicas;

VISTO: La docum€ntación técnica y económica depos¡tada por el oferente pa.tícipante;

PRIMERO; Adjudicar a 1a empresa JUAN ANIBAL EVENT PLANNER, SRL. para el servicio

de agr.rinaldo navideño, animación, l.randas de músicas refrigerios a celebr.rrse el 12 de

diciembre en las diferentes calles clel municipio san Cristóbalr el cual asciende a ut
monto de CIENTO SESENTA MIL PESOS CON 00/100 (RD$160,0C0.00), por haber

cumpl.ido con todo lo estabiecido y haber presentado la oferta más conveniente para la

institución.

SEGUNDO: Notificar al oferente part¡c¡pante del resultado del proceso

IERCERO: Elaborar la orden de servicio corresponciiente.

Dado en la Ciudad d n Cr¡stóbal, Provincia y Mun¡cipio del mismo nombre, República

Dominicana, a Ios is (16) de diciembre del año dos mil ve¡ntic¡nco

Dra. F1avia yn Martf nez
J)irecto¡a tiva del AMÉiC. Encar
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CONSIDERANDO: Que el procedimiento de referencia fue debidarnente desarrollado, conforme
a lo establecido en el reglamento No. 416-23 sobre Compras y Contrataciones de B¡enes,

Serv¡cios, Obras y Concesiones, en virtud de las disposíciones legales corresponciientes y bajo
las rec,¡mendaciones técnicas correspondieñtes;

RESUELVE
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